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ACUERDO DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA “BECAS PARA EL BIENESTAR MEXIQUENSES EN EL EXTRANJERO”, CICLO ESCOLAR 2025-2026. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda que dice: EDUCACIÓN, Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ ESPEJEL, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 5 Y 78 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 4, 17, 19, 23 FRACCIÓN VI, 34 y 35 
FRACCIONES XIX Y XXXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 76 
FRACCIÓN VIII Y 121 FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 Y 7 FRACCIONES 
I, XXVIII Y XXXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN; 1, 2, 4, 5 Y 7 DEL REGLAMENTO DE BECAS; 3 Y 4 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL COMITÉ 
DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE BECAS, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), adoptó en 2015 la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la cual es un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que plantea 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas 
económica, social y ambiental. Que el Objetivo 4 de la Agenda 2030 refiere una Educación de Calidad que busca garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos y a 
través de la meta 4.3 que busca asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. 
 
Que el 08 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer como un derecho constitucional el 
acceso a los Programas para el Bienestar, de los que este Programa forma parte. En específico señala que: "El Estado 
establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de educación pública, 
con prioridad en las y los pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad 
el derecho a la educación".  
 
Que los artículos 11 y 121 fracciones I, II y III de la Ley de Educación del Estado de México establecen la obligación de la 
rectoría de la educación en un entorno universal, inclusivo, público, gratuito y laico por parte del Estado, bajo ese tenor cada 
individuo tiene el derecho fundamental de recibir las mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el Sistema 
Educativo, para lo cual las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a generar condiciones que permitan el ejercicio 
pleno de este derecho y otorgarán becas a las y los estudiantes que lo requieran por su situación socioeconómica. 
 
Que los artículos 119 fracción VI y 121 fracción VI de la Ley de Educación del Estado de México, le atribuye a la autoridad 
educativa estatal, entre otros, suscribir los acuerdos y convenios que faciliten el tránsito nacional e internacional de 
estudiantes, así como promover la suscripción de tratados en la materia así como apoyar a los estudiantes de educación 
media superior y de educación superior con alto rendimiento escolar para que puedan participar en programas de intercambio 
académico en el país o en el extranjero.  
 
Que la Administración Pública del Estado de México 2023-2029, en concordancia con la política federal vigente de la Cuarta 
Transformación, impulsa un modelo de gobierno basado en el humanismo, orientado a generar bienestar para la población, 
con especial énfasis en el fortalecimiento de la ciencia, la tecnología y la educación como pilares del desarrollo social y 
económico. 
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023–2029, en su Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico, establece en 
la Estrategia 3.3.4 "Incorporar la ciencia, tecnología e innovación en los procesos productivos, de comercialización y 
distribución de las empresas", a través de la línea de acción 3.3.4.4, plantea generar redes de colaboración con universidades 
nacionales y extranjeras para incrementar la innovación y competitividad en la entidad. 
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, en su Eje 4. Bienestar Social, establece en la Estrategia 4.5.1 
“Fortalecer las acciones que contribuyan a la cobertura educativa en todos los tipos y niveles del sistema educativo”, a través 
de la línea de acción 4.5.1.4, “Fortalecer el aprendizaje de la lengua inglesa, así como el reconocimiento y uso de las lenguas 
originarias”, con el propósito de garantizar el derecho a una educación de excelencia.  
 

Que la política con enfoque de bienestar impulsada por el gobierno de la Maestra Delfina Gómez Álvarez, es transversal y, 
por tanto, incorpora la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los Programas y Acciones del Gobierno del 
Estado de México para favorecer la igualdad sustantiva y la reducción de las brechas de la desigualdad entre las y los 
mexiquenses. 
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Que de acuerdo con la UNESCO, la movilidad internacional de los estudiantes de educación superior permite mejorar su 
formación al incorporar una visión cultural y técnica internacional en sus estudios. Asimismo, enriquece los procesos de 
enseñanza y aprendizaje al incrementar la diversidad de alumnos en las aulas universitarias. 
 
Que atendiendo a que el quehacer de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación se encuentra vinculado 
directamente con las políticas establecidas en el documento rector de la presente administración pública estatal, se ha 
determinado procedente establecer un programa para contribuir a la formación profesional de las y los estudiantes del Estado 
de México mediante el otorgamiento de becas para fortalecer, a través de cursos en el extranjero, la formación académica y 
el perfeccionamiento del idioma inglés. 
 
Que el objetivo del Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el Extranjero”, es enriquecer la formación profesional 
de las y los estudiantes de Instituciones Públicas de Educación Superior del Gobierno del Estado de México, ubicadas en el 
territorio estatal, inscritos a partir del quinto semestre o séptimo cuatrimestre de Licenciatura, Ingeniería y/o Técnico Superior 
Universitario o Profesional Asociado, así como para docentes activos mediante el otorgamiento de becas al extranjero, para 
realizar cursos técnicos en inglés y en español acorde al perfil profesional de las y los estudiantes, así como para el 
perfeccionamiento del idioma inglés. 
 
Que mediante Acuerdo CSyAB-007-03ORD-2025, determinado en la Tercera Sesión Ordinaria 2025, llevada a cabo el 01 de 
octubre de 2025, el Comité de Selección y Asignación de Becas, aprobó por unanimidad de votos la publicación de las Reglas 
de Operación del Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el Extranjero”, ciclo escolar 2025-2026, así como las 
convocatorias que de estas se deriven. 
 
Que mediante oficio 229C0401A/0754/2025 de fecha 08 de octubre de 2025 la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
Investigación y Evaluación de la Política Social, manifestó que el Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el 
Extranjero”, es de naturaleza distinta al Desarrollo Social, no obstante, al tratarse de un Programa que ejecuta recursos 
estatales o federales, es necesario que cuenten con reglas de Operación que permita transparentar el origen y destino de 
dichos recursos. 
 
Que mediante oficio 22800007000100S-0412/2025 de fecha 24 de octubre de 2025 la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, 
con fundamento en lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su reglamento, 
emitió el Dictamen respectivo a las presentes Reglas de Operación. 
 
En razón de lo anterior, se expide el siguiente: 
 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, POR EL QUE SE EMITEN 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “BECAS PARA EL BIENESTAR MEXIQUENSES EN EL 
EXTRANJERO”, CICLO ESCOLAR 2025-2026. 
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “BECAS PARA EL BIENESTAR MEXIQUENSES EN EL EXTRANJERO”, 
CICLO ESCOLAR 2025-2026. 

 

1. Disposiciones Generales 
1.1. Definición del Programa 
El Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el Extranjero”, tiene como propósito enriquecer la formación profesional 
de las y los estudiantes de Instituciones Públicas de Educación Superior del Gobierno del Estado de México, ubicadas en el 
territorio estatal, inscritos a partir del quinto semestre o séptimo cuatrimestre de Licenciatura, Ingeniería y/o Técnico Superior 
Universitario o Profesional Asociado, así como para docentes activos mediante el otorgamiento de becas al extranjero, para 
realizar cursos técnicos en inglés y en español acorde al perfil profesional de las y los estudiantes, así como para el 
perfeccionamiento del idioma inglés. 
 

Los países y temática de los cursos técnicos en inglés y español, así como para el perfeccionamiento del idioma inglés se 
determinarán en atención de las necesidades académicas y/o profesionales de los beneficiarios, y en virtud de los convenios, 
acuerdos e instrumentos de entendimiento entre la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación con 
Universidades, Colegios y Escuelas Extranjeras, lo que quedará asentado en la Convocatoria respectiva.  
 

2. Derecho social que atiende el Programa 
Educación, inclusión y no discriminación. 
 

3. Glosario de términos 
Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entiende por: 
 

a) Alumno: A las y los estudiantes de Instituciones Públicas de Educación Superior del Gobierno del Estado de México, 
ubicadas en el territorio estatal. 

 



Martes 11 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 88 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 26 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

b) Alumno Regular: A la o el estudiante que tiene acreditadas todas las asignaturas en las que se ha inscrito durante su 
trayectoria escolar, sin adeudar materias o módulos y cuyo avance académico es el equivalente o superior al previsto en 
el plan de estudios, conforme al semestre, cuatrimestre que tenga establecido cada uno de ellos. 

 
c) Beca: Al apoyo económico, que la autoridad educativa estatal entrega a las personas beneficiarias, que formen parte de 

la población objetivo del Programa y que cubren los requisitos de elegibilidad. 

 
d) Comité: Al Comité de Selección y Asignación de Becas. 

 
e) Convocatoria: Al documento oficial autorizado por el Comité que deriva de las Reglas de Operación del Programa y que 

es suscrito por el Secretario de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación como Presidente del Comité, que contiene 
las bases y requisitos de participación para la obtención del tipo de Beca que se promueva, que se publica por medio 
impreso o electrónico. 

 
f) CURP: A la Clave Única de Registro de Población. 

 
g) Docente Activo: A las y los docentes de educación superior que cuenten con la categoría de Profesor de Tiempo 

Completo. 

 
h) Enlaces Responsables del Programa: Al servidor público designado mediante oficio por la Subsecretaría de Educación 

Superior y Normal, las Direcciones Generales de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), 
Conservatorio de Música del Estado de México (COMEM), Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de 
México (ISCEEM) y Subsecretaría de Educación Básica, en su caso. 

 
i) Instancia Ejecutora: Al Departamento de Becas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

responsable de operar el Programa conforme a las disposiciones establecidas, con el apoyo de las unidades 
administrativas e IPES participantes que se requieran para la operación del Programa.  

 
j) Instancia Normativa: Al Comité de Selección y Asignación de Becas. 

 
k) Instancia Responsable: Al Departamento de Becas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

responsable de operar el Programa conforme a las disposiciones establecidas, con el apoyo de las unidades 
administrativas e IPES participantes que se requieran para la operación del Programa.  

 
l) IPES: A las Instituciones Públicas de Educación Superior siguientes: Tecnológicos de Estudios Superiores (TES), 

Universidades Tecnológicas (UT), Universidades Politécnicas (UP), Universidades Estatales (UE), Universidad 
Intercultural del Estado de México (UIEM), Universidad Mexiquense del Bicentenario (UMB), Escuelas Normales 
Públicas Estatales, Unidades de la Universidad Pedagógica Nacional y Escuelas Normales Superiores Federalizadas, 
adscritas a Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), Escuelas de Bellas Artes (EBA), 
Conservatorio de Música del Estado de México (COMEM) y el Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado 
de México (ISCEEM). 

 
m) Padrón de Personas Beneficiarias: A la relación oficial de las y los estudiantes o docentes activos de educación 

superior que resultaron beneficiados con beca, en el marco del Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el 
Extranjero”. 

 
n) Pasaporte: Documento que permite a las personas entrar libre y de forma segura a otro país; se trata de una autorización 

que emite el gobierno de origen y que en el extranjero se convierte en su documento de identificación. 

 
o) Persona Beneficiaria: A la o el estudiante de educación superior, así como a las y los docentes activos que cumplen 

con la totalidad de los requisitos de elegibilidad y que forman parte de la población objetivo del Programa y reciben una 
beca. 

 
p) Persona Solicitante: A la o el estudiante de educación superior o docente activo aspirante que se registra para la 

obtención de la beca del Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el Extranjero”. 
 
q) Programa: Al Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el Extranjero”. 
 
r) Reglas de Operación: A las Reglas de Operación del Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el Extranjero”. 
 
s) Secretaría: A la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno del Estado de México. 
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t) Vecindad: Habitantes que tengan cuando menos seis meses de residencia fija en determinado lugar del territorio del 
Estado de México, con el ánimo de permanecer. 

 
u) Visa: Documento que permite a las y los extranjeros entrar y permanecer temporalmente en un país; se trata de una 

autorización que emite el país de destino y que se adjunta al pasaporte del solicitante. 

 
4. Objetivos 
4.1. General 
Enriquecer la formación profesional de las y los estudiantes de Instituciones Públicas de Educación Superior del Gobierno del 
Estado de México, ubicadas en el territorio estatal, inscritos a partir del quinto semestre o séptimo cuatrimestre de Licenciatura, 
Ingeniería y/o Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado, así como para docentes activos mediante el otorgamiento 
de becas al extranjero, para realizar cursos técnicos en inglés y en español acorde al perfil profesional de las y los estudiantes, 
así como para el perfeccionamiento del idioma inglés. 

 
4.2. Específicos 

a) Incentivar a las y los estudiantes de educación superior que por su constancia han mantenido un promedio general 
sobresaliente en su carrera profesional; 

b) Elevar el dominio del idioma inglés de las y los estudiantes o docentes activos beneficiados con beca; 
c) Enriquecer la formación profesional en el área de especialización de las y los estudiantes de educación superior y 

docentes activos, con la adquisición de nuevos conocimientos e intercambio de experiencias internacionales; 
d) Practicar las capacidades, habilidades y conocimientos adquiridos de las y los estudiantes en áreas especializadas de 

su formación académica, en las universidades, escuelas, colegios e institutos educativos del extranjero; 
e) Propiciar entre la comunidad estudiantil, la mejora en el aprovechamiento académico y la sana competencia entre las y 

los estudiantes de las IPES participantes en el programa; 
f) Mejorar la compresión de idiomas extranjeros; 
g) Propiciar en las y los estudiantes de educación superior y docentes activos, el interés por continuar estudios de posgrado 

en el extranjero; y, 
h) Promover la movilidad internacional de las y los estudiantes de educación superior inscritos a las IPES participantes y 

docentes activos. 

 
5. Universo de Atención 
5.1. Población Universo 
Estudiantes de educación superior y docentes activos del Estado de México. 

 
5.2. Población Potencial 
Estudiantes de educación superior inscritos en modalidad escolarizada y presencial y docentes activos en IPES participantes 
ubicadas en territorio del Estado de México. 

 
5.3. Población Objetivo 
Estudiantes de educación superior del Estado de México, que cursan sus estudios en IPES participantes ubicadas en el 
territorio estatal, a partir del quinto semestre o séptimo cuatrimestre de Licenciatura, Ingeniería y/o Técnico Superior 
Universitario o Profesional Asociado; así como las y los docentes activos de tiempo completo.  

 
6. Cobertura 
El Programa podrá cubrir los 125 municipios del Estado de México, dando atención a su población objetivo. 

 
7. Apoyo 
7.1. Tipo de Apoyo 
El apoyo consistirá en una beca económica para sufragar los costos de su estancia académica en el extranjero, consistentes 
en:  

1. Inscripción y colegiatura del curso; 
2. Materiales del curso; 
3. Hospedaje y alimentación; 
4. Seguro Internacional de gastos médicos durante el viaje y periodo de estudios;  
5. Boletos de avión en viaje redondo, al país seleccionado para llevar a cabo su estancia académica; y, 
6. Gastos Personales. 

 
La entrega de becas a las y los beneficiarios se realizará previa dictaminación del Comité con base al cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación, así como los previstos por cada país y las 
instituciones educativas en el extranjero. 
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La programación de estancias en el extranjero para la totalidad de aspirantes a la beca del programa, será proporcionada por 
la Subsecretaría de Educación Superior y Normal a la Instancia Ejecutora para convalidación y sometimiento de aprobación 
del Comité. 

 
Para la definición de la programación de las estancias académicas en el extranjero, la selección de las universidades, 
escuelas, colegios e institutos educativos del extranjero, contenidos temáticos de los cursos y periodos de estancia, deberá 
contemplarse la diversidad de perfiles académicos en formación en las IPES participantes en las presentes Reglas de 
Operación, el análisis de los convenios vigentes suscritos, así como los acuerdos e instrumentos de entendimiento entre las 
IPES y la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación con Universidades, Colegios y Escuelas Extranjeras.  

 
La Subsecretaría de Educación Superior y Normal contará con el apoyo de los enlaces responsables del Programa.  

 
7.2. Monto del Apoyo 

a) El monto de la beca para el caso de las y los estudiantes de educación superior del Estado de México, que se encuentran 
inscritos y cursan sus estudios en IPES ubicadas en territorio del Estado de México, para realizar en el extranjero, cursos 
técnicos en inglés y en español, acorde al perfil profesional de las y los estudiantes, será hasta por la cantidad de 
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
b) El monto de la beca para el caso de las y los estudiantes de educación superior del Estado de México, que se encuentran 

inscritos y cursan sus estudios en IPES ubicadas en territorio del Estado de México o docentes activos de educación 
superior, para realizar en el extranjero, cursos para el perfeccionamiento del idioma inglés, será hasta por la cantidad de 
$160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
El monto de la beca será variable en los conceptos citados en el numeral 7.1 de las presentes Reglas de Operación, estando 
en función de la universidad, escuela, colegio o instituto educativo, ciudad y país, en donde se encuentren ubicados y tipo de 
cambio de la divisa. 

 
El monto de los gastos personales será variable dependiendo del país al que se asigne la beca:  

 
a) Sudamérica: $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
b) Estados Unidos de América y Canadá: $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.). 
c) Asia y Europa: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

 
Los apoyos serán gratuitos, se cubrirán en su totalidad con recurso estatal por el Gobierno del Estado de México, a través de 
la Secretaría, los cuales se pagarán con base al proceso y medio que determine la Instancia Normativa de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal y no generarán costo adicional a las personas beneficiarias. 

 
7.3. De los Recursos 
Los recursos disponibles para la operación del Programa “Becas para el Bienestar Mexiquenses en el Extranjero”, serán de 
origen estatal y se sujetarán al presupuesto autorizado por el Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 
correspondiente.  

 
8. Mecanismos de Enrolamiento 
8.1. Beneficiarias y Beneficiarios 
Son las y los estudiantes de educación superior y las y los docentes activos que cumplen con la totalidad de los requisitos de 
elegibilidad y que forman parte de la población objetivo, establecidos en las presentes Reglas de Operación.  

 
8.1.1. Requisitos y Criterios de Selección 
Las solicitudes deberán sujetarse a los criterios de selección y elegibilidad que el Comité determine, conforme a lo siguiente: 

 
8.1.1.1. Requisitos: 

a) Ser mayor de edad; 
b) Residir en el Estado de México; 
c) Ser estudiante regular, inscrito en modalidad escolarizada y presencial o docente activo de tiempo completo en 

alguna de las siguientes Instituciones Públicas de Educación Superior: Tecnológicos de Estudios Superiores (TES), 
Universidades Tecnológicas (UT), Universidades Politécnicas (UP), Universidades Estatales (UE), Universidad 
Intercultural del Estado de México (UIEM), Universidad Mexiquense del Bicentenario (UMB), Escuelas Normales 
Públicas Estatales, Unidades de la Universidad Pedagógica Nacional y Escuelas Normales Superiores 
Federalizadas, adscritas a Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), Escuelas de Bellas Artes 
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(EBA), Conservatorio de Música del Estado de México (COMEM) y el Instituto Superior de Ciencias de la Educación 
del Estado de México (ISCEEM); 

d) Estar cursando a partir del quinto semestre o séptimo cuatrimestre de Licenciatura, Ingeniería y/o Técnico Superior 
Universitario o Profesional Asociado, así como tener un promedio mínimo de 8.5 (ocho punto cinco) de calificación, 
en escala de 0 (cero) a 10 (diez) o su equivalente en el semestre o cuatrimestre inmediato anterior al que se esté 
cursando al momento de la publicación de la Convocatoria; 

e) Carta de postulación emitida por la Institución Pública de Educación Superior en la que se encuentra inscrito;  
f) Contar con un nivel mínimo de dominio del idioma inglés B1 o su equivalente, de acuerdo con el Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas; para los cursos técnicos impartidos en inglés en el extranjero, deberá 
contar con un nivel mínimo de dominio del idioma inglés B2 o su equivalente, de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas; 

g) Contar con pasaporte mexicano con vigencia superior a seis meses después del término del periodo de la estancia 
académica en el extranjero o comprobante de que éste se encuentra en trámite a la fecha de solicitud;  

h) Cumplir con los requisitos y procedimientos migratorios de los gobiernos de los países de destino para obtener la 
Visa o de los permisos respectivos, así como con los demás requisitos que soliciten (vacunas, examen médico, entre 
otros); 

i) Realizar el registro en tiempo y forma de la solicitud de participación a beca, conforme lo señalado en la Convocatoria 
correspondiente del Programa; y, 

j) No ser persona beneficiaria de algún programa federal, estatal o municipal similar durante el ciclo escolar vigente. 

 
Para el caso de los docentes activos, aplican los requisitos señalados en los incisos: a), b), c), e), f), g), h), i) y j), así como, 
acreditar una antigüedad mínima de dos años en la institución postulante. 

 
8.1.1.2. Documentos 

a) Formato de solicitud de registro emitido por el sistema, en original, debidamente requisitado, sellado y firmado por el 
docente, la o el estudiante y la o el responsable de la Institución Pública de Educación Superior;  

b) Escrito en original de solicitud de incorporación al Programa, con exposición de motivos, dirigido a la persona titular 
del Ejecutivo del Estado; 

c) Carta compromiso en original dirigida a la persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, donde exprese bajo protesta de decir verdad, su voluntad e interés por participar en la Convocatoria del 
Programa, sujetarse y dar cumplimiento a los compromisos que adquiera al resultar persona beneficiaria; entre ellos, 
participar en las actividades y comisiones a que sea convocado por el Gobierno del Estado, la Secretaría y/o su 
Institución Educativa, y tratándose de estudiantes, deberán comprometerse a concluir sus estudios profesionales; 

d) Carta de postulación en original emitida por la autoridad académica correspondiente de las IPES de origen, en la que 
se especifique lo siguiente: 

• Nombre completo del docente, la o el estudiante; 

• Autorización para que el docente, la o el estudiante participe en el Programa; 

• Especificar que es estudiante regular, inscrito en modalidad escolarizada y presencial y que cuenta con promedio 
general de calificaciones mayor o igual a 8.5 (ocho punto cinco) de calificación, en escala de 0 (cero) a 10 (diez) 
o su equivalente; y, 

• En caso de ser docente, deberá indicar que tiene categoría de Profesor de Tiempo Completo en el periodo de 
expedición de la Convocatoria, así como una antigüedad mínima de dos años en la institución postulante. 

e) Copia de la constancia, diploma y/o certificado actualizado, que acredite un nivel mínimo del dominio del idioma inglés 
B1 o su equivalente; y B2, cuando el curso técnico en el extranjero se imparta en este idioma; 

f) Historial académico en original emitido, firmado y sellado por las IPES, que acredite un promedio mínimo de 8.5 (ocho 
punto cinco) de calificación, en escala de 0 (cero) a 10 (diez) o su equivalente; 

g) Copia del pasaporte o comprobante de que éste se encuentra en trámite a la fecha de solicitud y en su caso, de la 
visa, con vigencia superior a seis meses después del término del periodo de la estancia académica en el extranjero; 

h) Currículum vitae en original, que contenga historial laboral o académico, domicilio completo (calle, número 
interior/exterior, entre que calle y calle se encuentra su domicilio, especificar otra referencia, 
colonia/localidad/poblado, código postal, delegación/municipio, entidad federativa), fecha de nacimiento, estado civil, 
número de teléfono celular y particular, así como dirección de correo electrónico; 

i) Copia de identificación oficial vigente que contenga fotografía; 
j) Impresión actualizada de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
k) Copia de comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (recibo de luz, teléfono, agua, predial, 

etcétera); en caso de no contar con alguno de los anteriores, deberá entregar constancia domiciliaria emitida por la 
autoridad competente;  

l) Certificado médico emitido por una Institución de Salud Pública, en el que se especifiquen las condiciones generales 
de salud de la persona solicitante, tales como la existencia de alergias, talla, peso y en su caso, enfermedades 
crónicas o mentales; para estas últimas, deberá considerar el contar con la receta médica con la prescripción de 
medicamentos para su tratamiento durante su estancia en el extranjero; y, 

m) Aquella que solicite la institución educativa en el extranjero o el país al que viaje. 
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La presentación de la totalidad de la documentación requerida no garantiza ser seleccionado como persona beneficiaria. En 
caso que la persona solicitante decida gestionar su pasaporte y/o visa como parte del proceso de participación en la 
convocatoria y no resulte beneficiada, los gastos generados por dichos trámites no serán objeto de reembolso. 
 
8.1.2. Criterios de Priorización 
Se dará preferencia en el Programa a las personas solicitantes que: 
 
8.1.2.1. Estudiantes: 

a) Cuenten con los promedios más altos de las solicitudes presentadas; 
b) Acrediten el dominio más alto del idioma inglés, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las 

Lenguas cuando el curso se imparta en este idioma; 
c) Víctimas u ofendidas en delitos investigados o juzgados con perspectiva de género; 
d) En general y en caso de empate, se tomarán en cuenta las primeras solicitudes registradas con documentación 

completa, conforme a los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación y en función del presupuesto 
asignado; y, 

e) Las demás que determine el Comité. 
 
8.1.2.2. Docentes Activos: 

a) Acrediten el dominio más alto del idioma inglés, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas; 

b) Acrediten un mayor grado académico; 
c) Acrediten mayor antigüedad en la Institución Educativa; 
d) Víctimas u ofendidas en delitos investigados o juzgados con perspectiva de género; 
e) En general y en caso de empate, se tomarán en cuenta las primeras solicitudes registradas con documentación 

completa, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de Operación y en función del presupuesto asignado; 
y, 

f) Las demás que determine el Comité.  
 
8.1.3. Registro 
Las personas solicitantes registrarán su solicitud de beca a través del sistema en línea que para tal efecto se establezca en la 
Convocatoria y se publique en la página electrónica de la Secretaría, en los plazos establecidos. 
 
Las personas solicitantes deberán entregar su expediente físico en sus IPES de origen, para su revisión, integración y entrega 
al enlace correspondiente responsable del Programa; quien, a su vez, deberá calificar, validar y entregar al Departamento de 
Becas en tiempo y forma para su resguardo.  
 
8.1.4. Formatos 
Formato de registro y los demás que determine la Instancia Normativa. 
 
8.1.5. Integración del Padrón 
La Instancia Ejecutora integrará y actualizará el padrón de personas beneficiarias de acuerdo con lo establecido en el artículo 
92 fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 
los Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de las Personas Beneficiarias y para la 
Integración y Administración del Padrón Único de Personas Beneficiarias de los Programas y/o Acciones de Desarrollo Social 
y Bienestar del Gobierno del Estado de México, así como la demás normatividad en la materia. 
 
8.1.6. Derechos de las Personas Beneficiarias 

a) Recibir la beca del Programa; 
b) Recibir orientación y apoyo sin costo por parte de las IPES o el Departamento de Becas; 
c) Disfrutar de la beca durante el tiempo establecido, siempre que cumpla con las obligaciones que establecen las 

presentes Reglas de Operación; 
d) Recibir a través de la persona designada como enlace por su IPES o el Departamento de Becas, la información y 

asesoría respecto a las Reglas de Operación del Programa, sobre sus derechos y obligaciones como estudiante o 
docente activo beneficiario del Programa, así como de la entrega de su beca; 

e) Ser tratados dignamente, de manera respetuosa, oportuna y sin discriminación en cualquier trámite que requiera 
realizar relacionado con el Programa; 

f) Reserva y privacidad de la información personal; y, 
g) Los demás que determine la Instancia Normativa. 

 

8.1.7. Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
Una vez publicados los resultados de la Convocatoria, las personas beneficiarias tendrán las siguientes responsabilidades: 

a) Contar con pasaporte con vigencia superior a seis meses después del término del periodo de la estancia académica 
en el extranjero; y de ser requerido, con la visa correspondiente del país de destino; 
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b) Revisar oportunamente el correo electrónico registrado en el sistema establecido; 
c) Cumplir con los requisitos y procedimientos migratorios del Gobierno del país al que viaje;  
d) Una vez en el extranjero, asistir al curso de profesionalización en la universidad, escuela, colegio o instituto educativo 

asignado, en el periodo establecido y cumplir satisfactoriamente con el curso; 
e) Si antes de salir a su destino la persona beneficiaria desiste de la beca, lo tendrá que informar por escrito dirigido al 

Comité a través de su IPES correspondiente y resarcir el monto recibido al momento; 
f) Usar los recursos financieros exclusivamente para los fines establecidos en la Convocatoria; 
g) Deberán cumplir con todos los componentes del Programa; en caso que incumplan con sus responsabilidades y no 

concluyan satisfactoriamente la capacitación, tendrán la obligación de devolver el monto total de la beca; 
h) Deberán cumplir con la normatividad de las universidades, escuelas, colegios o institutos educativos asignados y de 

las ciudades en las que se encuentren realizando su estancia académica, así como observar en todo momento buena 
conducta. El incumplimiento a esta obligación implicará la devolución del monto total de la beca;  

i) Durante la estancia en el extranjero, deberá documentar y obtener evidencia videográfica de su estancia académica; 
a su regreso a México, deberá entregar en su IPES la evidencia documental y videográfica de las actividades 
realizadas;  

j) Entregar en su IPES copia de la constancia, diploma o documento que acredite la participación y aprobación del 
curso para el cual fue becado, para su remisión a la Instancia Ejecutora como parte integrante de su expediente; 
caso contrario, implicará la devolución del monto total de la beca;  

k) Informar que no es persona beneficiaria de algún programa federal, estatal o municipal similar durante el ciclo escolar 
vigente; 

l) Deberá cumplir con los requisitos vigentes por parte de las embajadas y controles migratorios, para entrar y salir a 
los países respectivos; y, 

m) Los demás que determine la Instancia Normativa. 
 
8.1.8. Causas de Incumplimiento de las Personas Beneficiarias 

a) Incurre en incumplimiento quien no observe lo establecido en las presentes Reglas de Operación, los reglamentos y 
demás disposiciones internas de la IPES en la que se encuentre inscrito; 

b) Abandonar los estudios en su IPES de origen, sin causa justificada; 
c) Incumplir con la normatividad de la universidad, escuela, colegio o instituto educativo seleccionado, así como de las 

ciudades en las que se encuentra realizando su estancia académica; 
d) Utilizar el monto de la beca para un fin distinto al que fue otorgado; 
e) La no conclusión sin causa justificada del curso para el que fue otorgada la beca; 
f) Proporcionar datos falsos o alterar la documentación requerida para la asignación del apoyo;  
g) Atentar contra la integridad física o moral de sus compañeros, profesores o autoridades educativas en su IPES o de 

la universidad, escuela, colegio o instituto educativo asignado en el extranjero; y, 
h) Incurrir en algún delito que amerite pena privativa de la libertad o encontrarse sujeto a investigación de tipo judicial 

en curso. 
 
8.1.9. Sanciones a las personas Beneficiarias  
La Beca será cancelada o se dará por terminada, en los siguientes supuestos:  

a) Por restricciones de las aerolíneas, control migratorio y/o de las instituciones educativas de acogida de las personas 
beneficiarias;  

b) Por fallecimiento de la persona beneficiaria; 
c) Renuncia expresa de la persona beneficiaria; e, 
d) Incurrir en alguna causa de incumplimiento establecida en el numeral 8.1.8. de las presentes Reglas de Operación. 

 
Será motivo de sanción incurrir en los supuestos de los incisos c) y d) del presente numeral que implica la devolución íntegra 
del monto de la beca, en un periodo máximo de seis meses mediante depósito o transferencia a la cuenta bancaria que la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría señale, por conducto de la IPES correspondiente, quien dará 
seguimiento al cumplimiento del reintegro; en tanto no realice la devolución íntegra del monto de la beca, no podrá participar 
en alguna otra beca otorgada por el Gobierno del Estado de México. 
 

8.1.10. Contraprestación de las Personas Beneficiarias 
a) Participar en las actividades y comisiones a que sean convocados por el Gobierno del Estado de México, la Secretaría 

o su IPES; y, 
b) Compartir su experiencia académica en el extranjero, con la comunidad estudiantil de su IPES, a través de ponencias, 

pláticas o conferencias magistrales, así como entregar la evidencia videográfica correspondiente (fotografías, videos, 
entre otros). 

 

8.2. Graduación de las Personas Beneficiarias 
Se dará al acreditar la conclusión del curso para el cual fueron becados, con la entrega de la copia de la constancia de 
participación y conclusión del curso que les otorgue la universidad, escuela, colegio o instituto educativo del extranjero. 
 



Martes 11 de noviembre de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXX No. 88 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 32 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

8.3. De la Cancelación del Programa 
El recurso económico para las personas beneficiarias no podrá ser otorgado en caso de la cancelación del Programa o de 
alguno de sus componentes. 
 

Las causas de la cancelación podrán ser: 
a) Por causas imputables a los centros de estudio en el extranjero donde fue asignada la persona beneficiaria; 
b) Por situaciones que modifiquen la suficiencia presupuestal del Programa;  
c) Ante una situación de emergencia sanitaria, desastre natural, evento político o social que ponga en riesgo la salud, 

integridad y la vida de las personas beneficiarias; y, 
d) Las demás que determine la Instancia Normativa. 

 

9. Instancias Participantes 
9.1. Instancia Normativa 
El Comité es el responsable de normar la operación del Programa e interpretar las presentes Reglas de Operación. 
 

9.2. Instancia Responsable 
Al Departamento de Becas de la Secretaría de Educación Ciencia Tecnología e Innovación, responsable de operar el 
Programa conforme a las disposiciones establecidas, con el apoyo de las unidades administrativas e IPES participantes que 
se requieran para la operación del Programa. 
 

9.3. Instancia Ejecutora  
Al Departamento de Becas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, responsable de operar el 
Programa conforme a las disposiciones establecidas, con el apoyo de las unidades administrativas e IPES participantes que 
se requieran para la operación del Programa.  
 

9.4. Comité de Selección y Asignación de Becas 
9.4.1. Integración 
El Comité se integra por: 

I. Un Presidente, que será la persona titular de la Secretaría; 
II. Un Secretario, que será la persona titular de la Dirección General de Administración; y, 
III. Doce vocales quienes serán: 

1. La persona titular de la Subsecretaría de Educación Básica; 
2. La persona titular de la Subsecretaría de Educación Media Superior; 
3. La persona titular de la Subsecretaría de Educación Superior y Normal; 
4. La persona titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas; 
5. La persona titular de la Dirección General de Finanzas; 
6. La persona titular de la Dirección General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México; 
7. La persona Vocal Ejecutivo del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de 

México; 
8. La persona titular del Instituto del Deporte del Estado de México; y, 
9. La persona titular de la Dirección General del Instituto Mexiquense de la Juventud. 

 

Como invitado permanente: 
10.  La persona titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría. 

 
A invitación del Presidente: 

11. Una persona representante de la Universidad Autónoma del Estado de México; y, 
12. Una persona representante de algún colegio de profesionales de la entidad. 

 
Cada integrante del Comité podrá nombrar a una persona suplente, el cargo otorgado dentro del Comité será honorífico, y 
tendrán las mismas facultades y responsabilidades que los titulares. 
 
Las personas integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la persona titular del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría y del Secretario, quienes solo tendrán derecho a voz. 
 
9.4.2. Sesiones 
El Comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y de manera extraordinaria cuando sea necesario. 
 
Los acuerdos del Comité se aprobarán por mayoría de votos, en caso de empate, la o el titular de la Presidencia del Comité 
tendrá voto de calidad. 
 
La persona titular de la Secretaría del Comité, convocará a sesiones del Comité, con dos días hábiles de anticipación como 
mínimo para sesiones ordinarias y para sesiones extraordinarias, con 24 horas de anticipación. 
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Las convocatorias a las sesiones del Comité se realizarán por escrito o correo electrónico dirigido a cada uno de las o los 
integrantes y deberá indicar lugar, día y hora en que se celebrará la sesión, debiendo acompañar a la Convocatoria, la 
información del Orden del Día. 
 
Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno de sus integrantes, siempre y cuando se encuentren presentes la Presidencia, la Secretaría o sus Suplentes y la o el 
Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría o sus suplencias, debidamente acreditadas. 
 

La persona titular de la Secretaría del Comité, instrumentará un acta de cada una de las sesiones registrando los acuerdos 
tomados, la cual deberá ser firmada por las personas participantes en la sesión del Comité y deberá presentarse en la siguiente 
sesión que se celebre para su aprobación. 
 

9.4.3. Atribuciones del Comité 
Son atribuciones del Comité: 

a) Definir el número y monto de las becas por tipo, nivel y modalidad educativa, en función del presupuesto disponible; 
b) Aprobar y vigilar la publicación de la Convocatoria para la asignación de becas; 
c) Dictaminar la asignación de becas, previo estudio de las solicitudes presentadas por los aspirantes, así como la 

reasignación de becas; 
d) Analizar los casos especiales que se presenten y de considerarlo procedente, autorizar su incorporación al Programa; 
e) Autorizar las bajas de las personas beneficiarias del Programa;  
f) Aprobar los factores de ponderación para la asignación y reasignación de becas, con base en los requisitos y criterios 

de selección y priorización establecidos en las presentes Reglas de Operación;  
g) Resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares que consideren afectados sus derechos; 
h) Aprobar las modificaciones a las Reglas de Operación, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y 

seguimiento del Programa;  
i) Resolver y aprobar lo no previsto en las presentes Reglas de Operación;  
j) Aprobar los demás asuntos que por su naturaleza deba conocer y dictaminar para transparentar el cumplimiento de 

las presentes Reglas de Operación; y, 
k) Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

 

9.5. Responsabilidades de las IPES participantes: 
a) Brindar asesoría y permanente acompañamiento a las personas solicitantes, en el proceso de registro, integración 

y trámite de documentos; 
b) Validar el cumplimiento de requisitos de las y los estudiantes de educación superior y docentes activos aspirantes 

a la beca, de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y Convocatoria correspondiente, 
efectuando la preselección y entrega final de propuestas de candidatos de sus IPES a los enlaces responsables 
del Programa; 

c) Integrar, revisar y entregar a los enlaces responsables del Programa los expedientes físicos para su calificación, 
validación y entrega al Departamento de Becas; 

d) Dar seguimiento académico a las personas beneficiarias;  
e) Dar seguimiento al cumplimiento de las sanciones contenidas en el numeral 8.1.9. de las presentes Reglas de 

Operación; y, 
f) Otorgar las facilidades a las personas beneficiarias, para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las 

presentes Reglas de Operación. 
 

9.6. Responsabilidades de los enlaces responsables del Programa: 
a) Coordinar la participación de las IPES participantes; 
b) Apoyar a la Subsecretaría de Educación Superior y Normal en la definición de la programación de las estancias 

académicas en el extranjero;  
c) Calificar, validar y entregar al Departamento de Becas los expedientes físicos de las personas beneficiarias; y, 
d) Atender los requerimientos de información y documentación solicitados por la Instancia Ejecutora para la operación y 

seguimiento del Programa.  
 

9.7. Responsabilidades de la Instancia Ejecutora: 
a) Realizar la planeación de las actividades y el ejercicio programático presupuestal del recurso, mismo que deberá ser 

reportado a la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría; 
b) Gestionar la publicación y difusión de la Convocatoria y en su caso, el material de apoyo en la página web de la 

Secretaría; 
c) Convalidar la programación de estancias en el extranjero para los aspirantes a la beca del programa, proporcionada 

por la Subsecretaría de Educación Superior y Normal; 
d) Integrar una propuesta de aspirantes a beca, a partir de la información que los enlaces responsables del Programa 

hayan recopilado de las IPES participantes, considerando lo establecido en los numerales 8.1.1. y 8.1.3. y con base a 
la programación de estancias en el extranjero elaborada por la Subsecretaría de Educación Superior y Normal, y la 
someterá a consideración del Comité, el cual dictaminará, en su caso, la asignación de becas; 
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e) Proponer la reasignación de los lugares no cubiertos o declinados, por las y los solicitantes que cumplan con todos los 
requisitos estipulados en las presentes Reglas de Operación y en la Convocatoria del Programa en orden de 
presentación y ponderación de la solicitud, mismos que deberá someterse a dictaminación del Comité; 

f) Realizar las gestiones necesarias para el pago de la Becas ante la Dirección General de Finanzas de la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, de conformidad a lo establecido en el inciso a) del numeral 10.1.5. de las presentes 
Reglas de Operación;  

g) Coordinar con los enlaces responsables del Programa, la entrega de los apoyos que contempla la beca a las personas 
beneficiarias;  

h) Presentar para conocimiento y validación del Comité, el padrón de beneficiarios; y, 
i) Recibir para su resguardo, los expedientes físicos de las personas beneficiarias. 

 

10. Mecánica Operativa 
10.1 Operación del Programa 
10.1.1 Elaboración, Publicación y Difusión de la Convocatoria 

a) El procedimiento para el otorgamiento de becas será público, abierto y personalizado, a través de la publicación de 
las convocatorias con una amplia difusión para informar a la ciudadanía de los requisitos, a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y condiciones de participación; 

b) El Departamento de Becas será la instancia responsable de gestionar la publicación y difusión de las convocatorias 
y material de apoyo en la página web de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno 
del Estado de México; y, 

c) El Comité que, de acuerdo con sus funciones, aprobará y vigilará la publicación de las convocatorias y materiales de 
difusión. 

 

10.1.2 Captura de Solicitudes 
a) La página web para el registro y el periodo de recepción de solicitudes electrónicas, será señalada en la Convocatoria 

correspondiente; y, 
b) Los medios de recepción de solicitudes, los sistemas de registro y validación y sus respectivos formatos, serán 

señalados en la Convocatoria correspondiente. 
 

10.1.3 Revisión, sistematización y evaluación de solicitudes 
a) Las personas interesadas registrarán su solicitud de beca a través del sistema en la página electrónica y en el plazo 

que establezca la Convocatoria, el cual será improrrogable; 
b) Las personas solicitantes deberán entregar su expediente físico en sus IPES de origen, para su integración, revisión 

y entrega al enlace correspondiente responsable del Programa; quien a su vez, deberá calificar, validar y entregar al 
Departamento de Becas en tiempo y forma para su validación y resguardo; y, 

c) El Departamento de Becas a través de los enlaces responsables del Programa integrarán una propuesta de 
aspirantes a beca, a partir de la preselección que realicen las IPES participantes, considerando lo establecido en los 
numerales 8.1.1. y 8.1.3. así como la programación de estancias en el extranjero y la someterá a consideración del 
Comité, para la dictaminación de asignación de becas; 
 

10.1.4 Dictaminación de las Becas 
a) El Comité autorizará el total de becas del Programa que se entregarán en el ciclo escolar correspondiente; 
b) El Comité aprobará la asignación de becas a las personas solicitantes que cumplan con los requisitos en las presentes 

Reglas de Operación y en la Convocatoria respectiva; 
c) El Departamento de Becas a través de los enlaces responsables del Programa podrá reasignar los lugares no 

cubiertos o declinados, por las y los solicitantes que cumplan con todos los requisitos establecidos en las presentes 
Reglas de Operación y en la Convocatoria del Programa en orden de presentación y ponderación de la solicitud, 
mismos que deberá solicitar su dictaminación al Comité; 

d) La publicación de los resultados se llevará a cabo en la página de web de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Gobierno del Estado de México, en la fecha señalada en la Convocatoria; y, 

e) Después de la publicación de los resultados, las IPES confirmarán directamente a la persona beneficiaria los trámites 
de admisión subsecuentes.  
 

10.1.5 Liberación del pago de la beca 
a) La Instancia Ejecutora, una vez que las personas beneficiarias cumplan con los requisitos considerados en los incisos 

g) y h) del numeral 8.1.1.1. así como cuando se tengan concluidos satisfactoriamente los requisitos señalados en los 
incisos a) y c) del numeral 8.1.7. de estas Reglas de Operación, realizará las gestiones necesarias para el pago de 
las Becas ante la Dirección General de Finanzas;  

b) La base de datos se adecuará a los requerimientos de la instancia correspondiente para la emisión del pago; 
c) La retención y cancelación del pago se ajustarán a los períodos establecidos para ello; y, 
d) La baja del Programa cancela el pago de la beca. 

 
10.1.6 Generales 

a) La Instancia Ejecutora, presentará para conocimiento y validación del Comité, el padrón de beneficiarios; 
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b) El otorgamiento del medio de entrega se suspenderá cuando se presenten actos con fines políticos electorales o 
surjan incidentes que pongan en riesgo a las personas beneficiarias o la operación del programa; 

c) El apoyo será entregado con base al proceso y medio que determine la Instancia Normativa; y,  
d) La Instancia Ejecutora integrará y proporcionará el informe de la operación y asignación del recurso, desglosando los 

conceptos de pago a las personas beneficiarias, para llevar a cabo el cierre del Programa. 
 

11. Transversalidad 
Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas. 
 

Se podrán llevar a cabo acciones de coordinación o participación con otras dependencias y organismos de la administración 
pública federal, estatal y municipal o instituciones u organismos internacionales que promuevan y apoyen la 
internacionalización de la educación superior para coadyuvar en la operación del Programa. 
 

La Secretaría podrá celebrar convenios y acuerdos con otros Poderes del Estado, ayuntamientos del Estado de México, 
entidades públicas, organismos autónomos y personas físicas y jurídicas colectivas, con la finalidad de fortalecer la operación 
y el cumplimiento de los objetivos del Programa. 
 

12. Mecanismos de Participación Social 
Se invitará a un representante de algún Colegio de Profesionales de la Entidad, para fungir como vocal en el Comité. 
 

13. Difusión 
13.1. Medios de Difusión 
La difusión del Programa se realizará en términos de lo que establecen los Lineamientos Generales del Comité, así como en 
los medios que determine la Instancia Normativa. 
 

Las presentes Reglas de Operación serán publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en la página web de la 
Secretaría https://seduc.edomex.gob.mx/becas 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Bienestar y Desarrollo Social del Estado de México, toda la 
documentación que se utilice para la promoción y publicidad del presente Programa deberá contener la siguiente leyenda: 
 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA, 
DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE 
LA MATERIA”. 
 

Las presentes Reglas de Operación serán traducidas a las lenguas originarias de los pueblos indígenas más representativos 
de la entidad. 
 

13.2. Convocatoria 
La Convocatoria será emitida por el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Educación, Ciencia Tecnología 
e Innovación en los medios que determine la Instancia Normativa. 
 

14. Transparencia 
Los resultados e información relacionados con las solicitudes de beca se podrán consultar en la página web de la Secretaría 
de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación del Gobierno del Estado de México y en lugares visibles de cada institución 
participante, para dar cumplimiento con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

La Secretaría tendrá disponible la información del Programa de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las disposiciones relativas a la 
protección de datos personales. 
 

15. Seguimiento 
La Instancia Ejecutora, los enlaces responsables del Programa y las IPES participantes, cada una en el ámbito de su 
competencia, serán las encargadas de su seguimiento. 
 

16. Evaluación 
16.1. Evaluación Externa 
Se podrá realizar una evaluación externa (especial, de diseño, de procesos, de desempeño, de consistencia y resultados o 
de impacto), que permita mejorar el Programa. 
 

16.2. Informe de Resultados 
La Instancia Ejecutora presentará un informe final de resultados al Comité sobre la ejecución del Programa posterior al cierre 
del mismo. 
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17. Auditoría, Control y Vigilancia 
Estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México y del Órgano Interno de Control de la Secretaría. 
 

18. Quejas y Denuncias 
Las personas solicitantes tienen derecho a requerir información relacionada con el Programa y sus Reglas de Operación, así 
como a presentar quejas o denuncias, ante cualquiera de las siguientes instancias: 
 

a) De manera escrita 
En las oficinas del Departamento de Becas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno 
del Estado de México, ubicadas en calle Eduardo González y Pichardo No. 200, Colonia la Merced Alameda, C.P. 50080, 
Toluca, México, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

 

b) Vía telefónica 
En el Departamento de Becas a través de los números telefónicos: 722 213 90 63, 722 214 55 88, 722 213 91 76, 722 
213 88 94 y 722 214 66 81, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

 

c) Vía Sistema de Atención Mexiquense 
SAMTEL:  
800 720 02 02  
800 711 58 78 
Líneas directas:  
(722) 275 76 90, 275 67 96 y 275 76 00 extensiones 6581 y 6616.  
De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
070 en el Valle de Toluca  
800 696 96 96  
Las 24 horas, los 365 días del año. 

 

d) Personalmente 
En las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
ubicado en Av. Hidalgo No. 104, primer piso, Col. Centro, Código Postal 50000, Toluca, México, entrada por Aldama No. 
100, teléfonos 722 213 31 17 y 722 214 80 41, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

 

e) Vía Internet 
Al correo electrónico becasmexiquensesenelextranjero@edugem.gob.mx  

 

f) Vía aplicación móvil para teléfono inteligente 
A través de la aplicación “Denuncia EDOMEX”, a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 

TERCERO. Con la publicación del presente Acuerdo quedan abrogadas las Reglas de Operación de los Programas “Becas 
Viajes al Extranjero para el Bienestar” y “Becas de Profesionalización por el Bienestar”, publicadas en el periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 03 de mayo de 2024. 
 

CUARTO. Las dudas que se generen con motivo de la aplicación del presente Acuerdo serán resueltas por la Instancia 
Normativa del Programa, así como lo no previsto en ellas. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los 30 días del mes de octubre de 2025. 
 

MAESTRO MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ ESPEJEL, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 

 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al 
Desarrollo Social. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
ante las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la materia”. 

mailto:becasmexiquensesenelextranjero@edugem.gob.mx

